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S u p r e m a    C o r t e : 

 

-I- 

Según surge de las actuaciones digitales obrantes en el 

sistema web de consulta de causas del Poder Judicial de la 

Nación, la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso 

Administrativo Federal (Sala V), al revocar la sentencia de 

instancia anterior, hizo lugar a la demanda que había deducido 

Compañía General de Combustibles S.A. contra la AFIP, con el 

objeto de que se declare la nulidad de la resolución 149/2017 

(DE LGCN). 

Explicó que, mediante el acto impugnado, el ente 

recaudador había desestimado la petición de la demandante 

consistente en que se habilite el sistema informático a fin de 

incorporarse al régimen previsto en el art. 63 de la ley 27.260. 

Para así decidir, sostuvo que el art. 85 de la 

mencionada norma expresamente dispone que quienes presenten la 

declaración jurada de confirmación de datos, gozarán de los 

beneficios previstos en el Titulo III, Libro II, esto es, los 

relativos a los “contribuyentes cumplidores” (arts. 63 y ss. de 
la Ley N° 27.260), siendo esto lo pretendido por la accionante. 

Añadió que, del examen literal de aquel dispositivo, no 

surgía que el legislador hubiera considerado necesaria la 

realización de una presentación distinta de la que da cuenta el 

art. 85 del referido plexo legal para adquirir los beneficios 

previstos en el art. 63 de ese cuerpo normativo. 
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Disconforme con tal pronunciamiento, la AFIP dedujo 

recurso extraordinario (fs. 28/41), cuya denegación dio origen a 

la presente queja. 

 

-II- 

A mi modo de ver, las cuestiones debatidas en el sub 

lite son sustancialmente análogas a las que tuve oportunidad de 

examinar en mi dictamen del día 28 de febrero de 2024 en la 

causa CAF 23944/2018/CS1 “GASODUCTO GASANDES SA C/ EN – AFIP – 
DGI s/ proceso de conocimiento”, a cuyos términos y 
conclusiones, en lo que fueren aplicables al caso, corresponde 

remitir en razón de brevedad. 

 

-III- 

En razón de ello, opino que corresponde declarar 

formalmente admisible el recurso extraordinario interpuesto y 

revocar la sentencia apelada. 

     Buenos Aires,   de diciembre de 2024. 

 


